
Señor Luis Renato Alvarado Quesada 
Ministro 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
 

ASUNTO: Adición de medio para recibir notificaciones  
Estimado: 
 
El suscrito, FRANCISCO JOSE CHAVES VIQUEZ , costarricense, portador de la cédula de identidad 
número 1-0682-0904, mayor de edad, casado una vez, Ingeniero Zootecnista, vecino de Heredia, 
Belén, actuando en mi condición de REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES DE APODERADO 
GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA, de la compañía CORPORACIÓN PIPASA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula de persona jurídica número 3-102-012933, respecto del 
Recurso Extraordinario de Revisión e Incidente de Nulidad concomitante de Actuaciones y 
Resoluciones presentado en fecha 27 de agosto de 2020, por mi representada en conjunto con las 
compañías GRUPO DE PRODUCTORES IMPORTADORES DE GRANOS PIG S.A, cédula jurídica 3-101-
743341, AGROINDUSTRIAL PROAVE, S.A, cédula jurídica 3-101-274846 y  COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE AMERICA COPROAGRO SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3-
101-660512; atentamente me presento a manifestar lo siguiente: 
 
Que el medio para recibir notificaciones señalado en el recurso extraordinario de revisión es la 
dirección de correo electrónico jorge@grupopig.com. 
 
Siendo que, mediante la presente, procedo a adicionar el medio para recibir notificaciones 
exclusivamente para mi representada CORPORACIÓN PIPASA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, cédula de persona jurídica número 3-102-012933; al correo electrónico 
notificaciones_cr@cargill.com. 
 
En virtud de lo anterior, solicito y agradezco a esta Autoridad que proceda de ahora en adelante a 
notificar a mi representada cualquier actuación referente a este proceso al medio para 
notificaciones arriba señalado. 
 
San José, 08 de setiembre de 2020. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Francisco José Chaves Víquez   
Representante legal 
Corporación Pipasa S.R.L. 


		2020-09-10T14:43:13-0600
	FRANCISCO JOSE CHAVES VIQUEZ (FIRMA)




